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Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Ignacio Antonio Maldonado Montoya 

Demandado Juan Guillermo Zapata Taborda 

Auto interlocutorio Nro. 453 

Asunto Decreta pruebas y Anuncia Sentencia 

Anticipada 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al no estar pendiente ninguna petición por resolver, así como vencidos todos los términos de 

traslados, luego de haberse integrado la Litis, seria del caso fijar fecha para la audiencia consagrada 

en el artículo 372 del CGP, sino fuera por cuanto se observa que las pruebas pedidas por las partes 

se limitan a ser documentales sin que se advierta la necesidad de acudir al decreto y práctica de 

cualquier otro medio probatorio contenido en la Ley Procesal, en consecuencia es del caso proceder 

a resolver las solicitudes probatorias elevadas por ambos extremos litigiosos y ejecutoriada la 

presente decisión SE ANUNCIA EL PROFERIMIENTO DE UNA SENTENCIA ANTICIPADA, 

de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2° el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES: En cuanto fuera legal y conducente y para ser apreciadas al momento de 

decidir, téngase como pruebas los documentos que el extremo actor relacionó en el escrito de 

pronunciamiento a las excepciones de mérito, las cuales obran en el expediente con radicado 05001 

31 03 007 2009 00170 001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS JUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
cc 

                                                      
1 Sentencia 1ª instancias, auto condena en costas, decisión 2ª instancia, condena en costas 2ª instancia, auto cúmplase 

resuelto superior y auto de liquida costas en 1ª instancia.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 21/04/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 039 fijados a las 8:00 a.m. 

  AMR  
Secretaría. 
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